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 ORDEN de 16 de marzo de 2012, por la que se 
autoriza la impartición con carácter experimental de las 
enseñanzas artísticas superiores de Diseño en determi-
nadas escuelas de arte a partir del curso académico 
2012/13.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
regula en sus artículos 54 a 58 las enseñanzas artísticas su-
periores, y de forma específica en su artículo 57 los estudios 
superiores de artes plásticas y diseño. Asimismo, el apartado 
4 del citado artículo 57 establece que los estudios superiores 
de diseño conducirán al título superior de Diseño en la espe-
cialidad correspondiente. 

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de An-
dalucía, en su Título II, Capítulo VI, dedica la Sección 3.ª a las 
enseñanzas que se imparten en el sistema educativo andaluz 
y, concretamente, a determinados aspectos de la ordenación 
de las enseñanzas artísticas superiores.

En virtud de la Ley Orgánica de Educación, se publicó el 
Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, por el que se regula 
el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de 
Grado de Diseño, estableciéndose las especialidades de Di-
seño Gráfico, Diseño de Interiores, Diseño de Moda y Diseño 
de Producto, y recogiendo en su disposición adicional tercera, 
de conformidad de lo establecido en la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, y en el artículo 23 del Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la 
nueva ordenación del sistema educativo, la implantación pro-
gresiva de las enseñanzas artísticas superiores de Diseño.

A tal fin, se hace preciso implantar las nuevas enseñan-
zas artísticas superiores de Diseño al constituir la continuidad 
de los estudios profesionales de artes plásticas y diseño que 
vienen impartiéndose en la red de escuelas de arte de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del 
Reglamento Orgánico de las Escuelas de Arte, aprobado por 
el Decreto 360/2011, de 7 de diciembre, las escuelas de arte 
podrán impartir aquellas enseñanzas que autorice la Conse-
jería competente en materia de educación. Asimismo, se es-
tablece en el artículo 19 del precitado Decreto, que podrán 
modificarse las enseñanzas existentes en dichas escuelas, en 
función de la planificación de las mismas. 

Con el objetivo de implantar de forma experimental las 
enseñanzas artísticas superiores de Diseño, atendiendo con 
ello las nuevas demandas laborales y las necesidades de cua-
lificación profesional de los distintos sectores productivos del 
sector de las artes plásticas y el diseño, se requiere la adapta-
ción de la red de escuelas de arte a las necesidades derivadas 
de la aplicación de la ordenación del sistema educativo en es-
tas enseñanzas superiores.

En el proceso de autorización de estas enseñanzas su-
periores y en la configuración del mapa resultante para su 
implantación progresiva, se ha tenido en cuenta la solicitud 
de las propias escuelas de arte, acorde con la viabilidad de 
los proyectos presentados por las mismas, y conforme a la 
estructura organizativa y recursos actualmente existentes para 
acometer estos estudios con carácter experimental.

En su virtud, previo informe del Consejo Andaluz de Ense-
ñanzas Artísticas Superiores, a propuesta de las Direcciones 
Generales de Planificación y Centros y de Ordenación y Eva-
luación Educativa, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

1. Autorización de enseñanzas.
1.1. Autorizar a las escuelas de arte que se relacionan en 

el Anexo a impartir con carácter experimental las enseñanzas 

artísticas superiores de Diseño en las especialidades que, asi-
mismo, se recogen en dicho Anexo. 

1.2. La autorización de enseñanzas a que se refiere el 
apartado anterior tendrá carácter experimental durante un 
periodo de dos cursos académicos, una vez transcurridos los 
cuales, la Consejería competente en materia de educación au-
torizará, con carácter definitivo, la impartición de las mismas 
en aquellos centros que se determinen.

2. Anotaciones en el Registro de Centros Docentes.
Del contenido de esta Orden se dará traslado al Registro 

de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 
27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros 
docentes, mediante las correspondientes anotaciones.

3. Aplicación.
Se autoriza a las distintas Direcciones Generales de la 

Consejería de Educación a dictar cuantas instrucciones sean 
precisas para la aplicación de la presente Orden, en el ámbito 
de sus respectivas competencias.

4. Efectos académicos.
La presente Orden tendrá efectos académicos a partir del 

comienzo del curso académico 2012/13.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los 
artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

A N E X O

RELACIÓN DE ESCUELAS DE ARTE A LAS QUE SE 
AUTORIZA CON CARÁCTER EXPERIMENTAL A IMPARTIR 
LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE DISEÑO A 

PARTIR DEL CURSO ACADÉMICO 2012/13 

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE DISEÑO
ESPECIALIDAD DE DISEÑO GRÁFICO

CÓDIGO DE 
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA

11000447 Escuela de Arte Algeciras Cádiz

11003382 Escuela de Arte Jerez de la 
Frontera Cádiz

14003198 Escuela de Arte «Mateo Inurria» Córdoba Córdoba 
18004501 Escuela de Arte Granada Granada
23002462 Escuela de Arte «José Nogué» Jaén Jaén
29006179 Escuela de Arte «San Telmo» Málaga Málaga
41007266 Escuela de Arte Sevilla Sevilla

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE DISEÑO
ESPECIALIDAD DE DISEÑO DE INTERIORES

CÓDIGO DE 
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA

04001242 Escuela de Arte Almería Almería

11003382 Escuela de Arte Jerez de la 
Frontera Cádiz

41007266 Escuela de Arte Sevilla Sevilla
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ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE DISEÑO
ESPECIALIDAD DE DISEÑO DE MODA

CÓDIGO DE 
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA

11001932 Escuela de Arte Cádiz Cádiz
18004501 Escuela de Arte Granada Granada
29006179 Escuela de Arte «San Telmo» Málaga Málaga

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE DISEÑO
ESPECIALIDAD DE DISEÑO DE PRODUCTO

CÓDIGO DE 
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA

21004145 Escuela de Arte «León Ortega» Huelva Huelva

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 20 de marzo de 2012, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el procedimien-
to para la protección de los derechos fundamentales 
94/2012, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Dos de Sevilla comunicando 
la interposición por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la 
Junta de Andalucía del recurso por el Procedimiento para la 
Protección de los Derechos Fundamentales 94/2012, contra la 
Orden de 14 de noviembre de 2011, de la Consejería de Salud, 
por la que se revocan parcialmente las bases del concurso de 
méritos convocado por Orden de 2 de marzo de 2011,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número dos de Sevilla en el plazo 
de cinco días siguientes a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 20 de marzo de 2012

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 16 de marzo de 2012, de la 
Delegación Provincial de Almería, de la resolución de 
emplazamiento a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1119/2011, interpuesto ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Almería.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley 29/98, de 
13 de julio) en relación con el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre), se 
procede por medio del presente a notificar, a cuantos pudieran 
resultar interesados en el procedimiento, la Resolución de 15 
de marzo de 2012 de la Secretaria General Técnica de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo tramitado por esta 
Delegación Provincial, relativo a la desestimación presunta de 
la inscripción definitiva del establecimiento de apartamentos 

turísticos «Lago de Almerimar», emplazándoles para que pue-
dan comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve 
días siguientes a la presente notificación.

Almería, 16 de marzo de 2012.- La Delegada, María Dolores
Muñoz Pérez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento abreviado núm. 734/2011, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 10 de Sevilla, en relación a la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 734/2011, Negociado 4, presentado por don 
Francisco Trigo Macías, contra la desestimación del recurso 
de alzada de fecha 27.9.2011 contra la Resolución de 15 de 
abril de 2010, de la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social de Sevilla, por la que se notifica la Resolución 
de Revisión P.I.A. con Prestación Económica de Dependencia 
correspondiente a doña María Lozano Soriano, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Diez 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución, mediante Abogado 
y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personaren oportu-
namente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 76/2012, de 20 de marzo, por el que se 
modifica el Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales del Parque Natural Sierra de Baza, aprobado por 
Decreto 101/2004, de 9 de marzo.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque 
Natural Sierra de Baza, aprobado mediante el Decreto 101/2004, 
de 9 de marzo, incluye, entre otros contenidos, la zonificación 
que el propio Plan establece para el Parque Natural y su delimita-
ción gráfica a escala de detalle, los cuales quedan recogidos en 
los epígrafes 4.2. Zonificación y 8. Cartografía de Ordenación.

Habiéndose detectado errores en ambos epígrafes, se 
considera necesario modificar el Plan de Ordenación de los 


